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Doctora 
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MAGISTRADA 
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SOLICITANTE: ANA MARÍA BERMÚDEZ RÍOS  
 
Respetada Doctora: 

 
Cordial saludo.  

 
En atención a lo solicitado en el asunto de la referencia, recibido por 

mensaje de datos en este Despacho Judicial el día 18 de marzo del año que 

transcurre, me permito dentro del término concedido dar respuesta a su 

requerimiento, de la siguiente manera: 

 

1.- Revisado el radicado No. 110014003001202000830-00, se colige que 

se trata de un proceso Ejecutivo de menor cuantía- digital, cuyo trámite 

inicialmente correspondió al juzgado 01 Civil Municipal de Bogotá, el que 

fuera iniciado por la entidad bancaria BANCOLOMBIA en su condición de 

parte demandante, en contra de la señora ANA MARÍA BERMÚDEZ RÍOS, 

como parte pasiva.  

 

2.- La señora ANA MARÍA BERMÚDEZ RÍOS, en su condición de 

demandada, refiere que presentó vigilancia judicial administrativa, toda vez 

que desde el día 05 de febrero de 2024, no se le ha resuelto la solicitud de 

entrega de dineros.  

 

3.- Frente a la inconformidad planteada por la aquí demandada, en aras de 

darle celeridad al asunto objeto de análisis, se pone en conocimiento de la 



H. Magistrada que, si bien la parte ejecutada presentó con fecha 05 de 

febrero de 2024, una solicitud de entrega de dineros mediante derecho de 

petición, también lo es,  que el proceso fue ingresado por el área de entradas 

de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad, solo hasta el día 18 de marzo de la presente 

anualidad, así las cosas y para efectos de dar contestación a la vigilancia de 

la referencia, se procedió con fecha de hoy, 20 de marzo de 2024, a proferir 

las correspondientes providencias, para efectos de dar solución a lo 

impetrado por la señora ANA MARÍA BERMÚDEZ RÍOS, autos que se 

agregan a esta respuesta, como parte integral de la misma, para los fines 

respectivos.  

 

Igualmente es importante resaltar;  que, si bien la parte demandada en el 

escrito de vigilancia solicitó la entrega de dineros, debe ponerse en 

conocimiento de la parte interesada, que no es viable lo pretendido, como 

quiera que dentro del asunto de la referencia, no existe solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación que, reúna los 

presupuestos contenidos en el inciso segundo del art. 461 del CGP, 

circunstancia por la que a la fecha, no es dable ordenar la entrega de dineros 

a la parte ejecutada.  

 

Para los fines pertinentes y mejor ilustración, se anexa pantallazo tomado 

de las actuaciones procesales registradas en la página de la Rama Judicial, 

a la cual tiene acceso los usuarios de la justicia. 
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De lo anterior se colige respetuosamente H. Magistrada, que lo pretendido 

en la presente vigilancia por la demandada, fue resuelto, como se indicó en 

el numeral anterior. 

 

En estos términos doy por contestada la presente vigilancia y para mejor 

ilustración, se remite digitalizado el proceso Ejecutivo digital 

110014003001202000830-00, así como las actuaciones registradas en el 

visor y gestor documentales, e inclusive los proveídos de fecha 20 de marzo 

de 2024. 

Cordialmente, 

   

DJGT 

  



 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÒN DE 

SENTENCIAS 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: 2020-00830-01 

En atención a la respuesta emanada por este despacho judicial en la fecha, 

para la vigilancia Judicial No. 2024-1221 que cursa ante el despacho de 

la H. Magistrada Dra. EMILIA MONTAÑEZ DE TORRES, se ordena a la 

Secretaría de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad para que remita esta misiva, a la 

citada dependencia para lo de su cargo. 

 

Para el efecto téngase en cuenta el LINK Y/0 CORREO ELECTRÓNICO, al 

cual debe ser remitida la respuesta, el cual se enuncia en la vigilancia 

judicial.  

 

Igualmente, se remite digitalizado el proceso Ejecutivo de menor cuantía No. 

110014003001202000830-00, así como las actuaciones registradas en el 

visor y gestor documentales, e inclusive los proveídos de fecha 20 de marzo 

de 2024. 

 

Cúmplase, 

 

DJGT 

  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2020-00830-01 

 

De conformidad con la petición que antecede allegada por la 
demandada, señora Ana María Bermúdez Ríos, debe advertirse que la 
actividad judicial está regulada por una ley especial que la excluye del trámite 
del derecho de petición contenido en el Código Contencioso Administrativo, 
jurisprudencialmente1 se ha señalado que a través del derecho de petición no 
pueden pretenderse determinados fines para los que el legislador ha 
establecido procedimientos y herramientas específicas, en razón de la 
necesidad de velar por el cumplimiento de funciones públicas distintas a las 
propiamente administrativas frente a las cuales se han consagrado 
mecanismos especiales de acción distintos al mencionado derecho de 
petición, como por ejemplo: aquellas dirigidas a poner en marcha el aparato 
judicial o a solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones 
jurisdiccionales. 

 
En este orden de ideas y teniendo en cuenta lo preceptuado por la 

Honorable Corte Constitucional, este Despacho Judicial se abstiene de 
resolver el derecho de petición impetrado, por los motivos expuestos con 
antelación.  

 
Finalmente, se le recuerda a la solicitante que en tratándose de actos de 

carácter judicial o jurisdiccional, los mismos deben surtirse de conformidad 
con los procedimientos propios de cada juicio, pudiendo en todo momento 
obtener información del trámite y estado de los diversos asuntos que se 
surten en este despacho en la Oficina de Ejecución Civil Municipal. 

 
No obstante, lo anterior, se pone en conocimiento de la demandada el 

informe secretarial de fecha 15 de marzo de 2024, rendido por el área de 
títulos de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad, mediante el cual se informó que para 
el presente proceso: “…se encontró un (1) título constituido PENDIENTE DE 
PAGO Y/O ELABORACIÓN por la suma de $105.000.000,00. Por lo anterior, 
se solicita al Despacho se pronuncie con respecto a quien debe ser entregada 
dicha suma toda vez que, revisado el expediente se evidencia que a la fecha 
NO hay providencia que ordene la entrega de dineros…” 

 
Adicional a lo anterior, es importante resaltar que dentro del presente 

asunto no existe solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que, reúna los presupuestos contenidos en el inciso 2 del art. 461 

 
1 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T-290 de 1993. 



del CGP, circunstancia por la que, a la fecha, no es viable ordenar la entrega 
de dineros a la parte ejecutada.  

 
Con base en lo expuesto en precedencia, se insta a la oficina de Apoyo 

de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 
ciudad, comunique por el medio más expedito lo aquí dispuesto a la petente, 
teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.    

 
CÚMPLASE, 

 

 
DJGT 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2020-00830-01 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para contestar la respectiva 

vigilancia judicial y atendiendo lo solicitado por la parte actora, en el memorial que se 

visualiza en el gestor documental, el juzgado DISPONE:  

  

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN de los derechos de crédito que hace la entidad 

bancaria BANCOLOMBIA S.A. como cedente, al PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA 

BANCOLOMBIA III-2, como cesionario. 

 

SEGUNDO: TENER en consecuencia de lo anterior, como CESIONARIO al 

PATRIMONIO AUTONOMO CARTERA BANCOLOMBIA III-2 en el presente trámite, en 

virtud de la precitada cesión. 

 

TERCERO. RECONOCER a la entidad QNT S.A.S., en su condición de apoderada 

judicial del cesionario, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 De otra parte, se pone en conocimiento del extremo actor la solicitud de entrega 

de dineros presentada por la parte demandada, donde además hace referencia al pago 

realizado por valor de $72.000.000, oo M/cte, directamente a la entidad cesionaria QNT 

S.A.S.; lo anterior para que en el término de tres (3) días contados a partir del recibo de la 

correspondiente comunicación se pronuncie al respecto y de ser el caso de aplicación a lo 

consagrado en el artículo 461 del CGP.   

 

   Secretaría área de oficios de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, proceda de conformidad dando 

observancia a lo estipulado en el art. 11 de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(2) 

 



 
DJGT 

 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

   

 Bogotá, D.C.21 DE MARZO DE 2024  

 

 Por anotación en estado No.50  a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD.2013-00460-54  

Procede el despacho a decidir el recurso de reposición y en subsidio el de apelación 

interpuesto por la parte actora, en contra del proveído calendado el siete (7) de febrero de 

la presente anualidad, mediante el cual al tenor de lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., 

se corrigió el valor del avalúo presentado por el extremo ejecutante.  

ASPECTOS FÁCTICOS    

Expuso el recurrente en síntesis, que el auto censurado se encuentra erróneo, toda 

vez que el avaluó por él aportado con fecha 30 de noviembre del año 2022, corresponde al 

valor de catorce millones quinientos ochenta mil pesos ($14.580. 000.oo)M/cte, motivo por 

el que solicitó la revocatoria de este proveído. 

La parte demandada, no descorrió el traslado otorgado.  

Planteada así la discusión del recurso ordinario que nos ocupa, se impone a esta 

sede judicial desatar la controversia, haciendo previamente las siguientes,  

CONSIDERACIONES:   

Sabido es que el recurso de reposición se encamina a obtener que el juzgador 

revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere 

de lo dispuesto por el artículo 318 del C.G.P.    

De allí que, si los recursos están indudablemente establecidos para permitir a las 

partes la posibilidad de censurar las providencias cuando las mismas contengan yerros de 

los que no se haya percatado el Juzgador, es apenas natural que se muestre cómo, en qué 

y por qué se sucedió el reclamado error.   

  De entrada se colige, que no le asiste razón al memorialista, toda vez que revisada 

la actuación procesal surtida en el asunto de la referencia, se observa que si bien es cierto 

el actor-cesionario, el 30 de noviembre del año 2022, allegó un avalúo; conforme  se 

observa en el gestor documental, por valor de catorce millones quinientos ochenta mil pesos 

($14.580.000,oo) M/cte, al mismo no se le dio trámite,  por cuanto no reunía los 

presupuestos del numeral 5 del artículo 444 del C.G.P; razón por la cual este despacho 

judicial, mediante auto que data del 17 de febrero de 2023, ordenó requerir a la parte actora, 

para que allegara la factura mediante la cual se calcula el impuesto de rodamiento y/o la 

copia de la página de la publicación especializada, conforme lo prevé numeral 5 del art. 444 

del CGP. 

Al no estar de acuerdo con la anterior decisión; el cesionario interpuso el recurso de 

reposición; y este Despacho Judicial al resolver el mismo, por auto del 26 de abril de 2023, 



mantuvo la resolución y en virtud de ello, la parte actora, dando cumplimiento a lo indicado 

en auto del 17 de febrero de 2023; aportó el avalúo vigente para el año 2023, respecto del 

vehículo distinguido con placas DDY -714, en la suma de QUINCE MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($15’280.000) M/cte. 

Con respecto a lo antes mencionado, esta sede judicial; procedió, mediante auto de 

fecha 04 de julio de 2023, a correrle traslado del avalúo,  a la parte demandada, el cual 

venció en silencio, conforme se indicó en el auto de fecha 19 de diciembre de 2023;   el que 

a petición de la parte actora, al tenor de lo previsto en el art.286 del CGP., fue objeto de 

corrección mediante proveído calendado del 07 de febrero de la presente anualidad -2024-

donde se especificó que el valor correcto del avalúo correspondía a la suma de quince 

millones doscientos ochenta mil pesos ($15.280.000,oo) M/cte.; más no a 

$10’280.000)M/cte. 

Por todo lo dicho y sin necesidad de hacer mayores elucubraciones, por la claridad 

del asunto, se mantendrá incólume el auto censurado.  

Sean suficientes las precedentes consideraciones, para que el Juzgado    

RESUELVA    

PRIMERO. MANTENER el auto de fecha 07 de febrero de 2024, en virtud de lo 
considerado en la parte motiva de este proveído.  

 
SEGUNDO. NEGAR el subsidiario recurso de apelación interpuesto por el extremo 

ejecutante-cesionario, por no encontrarse enlistado taxativamente en el art. 321 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE, 

  

 

(2)  

 

 

 

DJGT 

 

 

  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024 

 
 

 Por anotación en estado No.50 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



  
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÒN DE 

SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 2013-00460 (54) 
  
En virtud de lo solicitado por el cesionario ejecutante y como quiera que, no se 

observa irregularidad alguna para invalidar lo hasta ahora actuado en el presente 
asunto, este juzgado una vez realizado el control de legalidad con base en lo 
previsto en el artículo 448 del CGP, RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 9:30 A.M., del día siete (7), del mes de 

mayo, del año en curso; a fin de llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo 
de placa DDY 714 que se encuentra debidamente embargado, secuestrado y 
avaluado en el presente proceso.      
 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien, previa 
consignación del 40%. 
             

Por la parte interesada efectúense las publicaciones dispuestas en el artículo 
450 del C.G. del P., en uno de los periódicos de más amplia circulación del lugar (El 
Tiempo, El Espectador, La República y/o El Nuevo Siglo).  

 
La parte actora o el interesado, deberá presentar las publicaciones con el lleno 

de los requisitos previstos en el artículo 450 del C.G.P., en físico en las instalaciones 
de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de esta ciudad, ubicada en la Calle 15 No. 10-61, o remitirse de forma 
legible en formato PDF únicamente al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial,gov.co 

 
 En caso de que el bien se encuentre ubicado en otro Distrito, la publicación 

debe realizarse en un medio de comunicación (periódico) que circule en el lugar 
donde este ubicado el mismo. 

 
Los sobres para hacer postura deben ser radicados únicamente en forma 

física, en las instalaciones de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 
Municipales, antes enunciada.    
 

El interesado, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el penúltimo inciso 
del artículo 450 C.G.P., advirtiéndose que debe allegarse certificado de tradición y 
libertad del bien actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista 
para la diligencia de remate. 

 
Los interesados en la subasta, podrán revisar el expediente a través de la 

página web de la Rama judicial, micrositio de este despacho, Remates 2023-2024 
y en las instalaciones de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales 
en la dirección cita con anterioridad.  

 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial,gov.co


Así mismo, en dicha plataforma se informará el Link a través del cual pueden 
participar en el remate de forma virtual, para lo cual se requiere que cada 
interviniente en la diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAM o LIFESIZE.  

 
SEGUNDO: REQUERIR al Secuestre para que rinda informe comprobado 

sobre la administración del bien dejado bajo su custodia, dentro del término de cinco 
(5) días, contados a partir del recibo de la comunicación. Secretaría comunique esta 
decisión, por los medios legalmente establecidos para ello.  

 
TERCERO: Por secretaría -área de remates-, realice las gestiones 

pertinentes, para digitalizar el expediente de la referencia a la mayor brevedad 
posible.   

 
  
NOTIFÍQUESE, 
 

 

(2) 
 

 
 
 
 
 
DJGT 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C, 21 DE MARZO DE 2024  

 

 

 Por anotación en estado No.50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)    

Rad. 2017-01235-024 

 

             En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que los demandados 

BRISMAR INTERNACIONAL LIMITDA y MARÍA EUGENIA NEIRA NEIRA a través de 

apoderado judicial, contestaron la demanda y formularon excepciones de mérito dentro del 

término legalmente previsto para ello, razón por la cual, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

            CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días a la parte ejecutante de las 

excepciones propuestas por la parte ejecutada, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 443 del CGP. 

          

Notifíquese, 

 

                                                                         
 
ACH 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2019-00572-55  

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo solicitado por el 

extremo actor frente a la entrega de dineros, se hace saber al memorialista que no es 

procedente lo requerido, toda vez que no se reúnen a cabalidad los presupuestos 

contenidos en el numeral 7° del artículo 455 del CGP, dado que en el presente asunto no 

se ha realizado la entrega del inmueble objeto de remate.  

 

Adicional a lo anterior, obra en el expediente comunicación proveniente de la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital, donde se anexa recibo pendiente de pago de 

participación en plusvalía por valor de $198.000.000,oo. M/cte. 

 

Continuando con el trámite del presente asunto, se colige que la actualización a la 

liquidación del crédito que presentó la parte actora, visible en el gestor documental, no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los parámetros dispuestos 

en la orden de pago, a  la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución y las 

provisiones del artículo 446 del CGP, se le imparte su aprobación por la suma de 

$133.879.586,oo, representados en capital e intereses moratorios+ abonos, 

respectivamente hasta el 12 de abril de 2023 inclusive. 

 

 Por último, respecto a la pretensión de ampliación de la reserva, requerida por el 

apoderado de la adjudicataria, se hace saber al memorialista que deberá estarse a lo 

resuelto en el numeral octavo del auto de fecha 24 de marzo de 2023, por medio del cual 

se ordenó una reserva del 50% del producto del remate, para los efectos preceptuados en 

el numeral 7º del art. 455 del CGP, pues se itera aún no se ha acreditado la entrega del 

bien inmueble y menos aún el pago de las deudas por concepto de impuestos prediales, 

servicios públicos, entre otros.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

(2) 
 

DJGT               



 

  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2019-00572-55  

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la adjudicataria, respecto a la entrega 

del inmueble objeto de remate, se ordena oficiar a la Alcaldía Local de Kenneddy, para que 

en el término de tres (3) días, contados a partir del recibo de la correspondiente 

comunicación, indique a este despacho el trámite dado al DESPACHO COMISORIO Nº 

DCOECM-1023WGG-64 del 06 de octubre de 2023, por medio del cual se ordenó  adelantar 

la diligencia de ENTREGA del bien inmueble objeto de remate. 

 

 Para el efecto deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 456 del CGP, esto 

es que la diligencia deberá realizarse en un plazo no mayor a quince (15) días, so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones de ley (num.3 art. 44 CGP).  

 

Secretaría área de oficios de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, proceda de conformidad dando observancia a 

lo dispuesto en el art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

(2) 
 

 
 

DJGT               
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 062-2021-00237 

 

              Teniendo en cuenta la solicitud de allegada por el apoderado de la 

parte actora, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

           Primero: OFICIAR al juzgado de origen (JUZGADO 62 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ), para que en el menor tiempo posible informe si con 

ocasión de la práctica de medidas cautelares, se consignaron títulos para este 

proceso, en caso afirmativo se realicen las diligencias correspondientes para que 

se conviertan a favor de este juzgado por el portal web del Banco Agrario de 

Colombia.  

 

            Segundo: OFICIAR al Banco Agrario de Colombia para que rinda un 

informe detallado de los títulos que se han consignado para el presente proceso.  

 

            Tercero: SOLICITAR a la secretaria de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias -área de títulos-, para que 

rinda un informe detallado de los títulos que se hayan consignado para este proceso.  

 

                Por secretaria ofíciese de conformidad, y dese cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar.  

 

                Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas en caso de existir 

títulos ingrese nuevamente el proceso al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Notifíquese, 

  

1/2 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2012-01339-01  

 

Frente a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandada, 

respecto a decretar de oficio el secuestro del bien objeto de cautela, el Juzgado 

DISPONE:  

 

 NEGAR por improcedente la medida cautelar invocada, dado que dicha 

facultad conforme lo prevé el artículo 599 del CGP, corresponde única y 

exclusivamente a la parte actora.  

 

Adicional a lo anterior, téngase en cuenta que el impulso de los procesos atañe 

a los extremos de la litis y no al despacho, de conformidad con lo estipulado en el 

art. 8 del CGP. 

 

Por último, respecto a la petición de revocatoria del mandamiento de pago, no 

es procedente lo requerido, dado que mediante proveído calendado el 30 de mayo 

de 2023, se dispuso fue la nulidad de lo actuado a partir del mandamiento de pago, 

respecto de quien la invocó, esto es, del señor JAIRO ENRIQUE DOMINGUEZ 

RIVERA (Q.E.P.D.), por ende, el Profesional del derecho deberá estarse a lo allí 

resuelto, teniendo en cuenta que el citado proveído se encuentra debidamente 

ejecutoriado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

DJGT               



 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 009-2022-00111 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada de la entidad 
demandante, se corrige el auto proferido el 04 de diciembre de 2023, indicando; se 

le imparte su aprobación en la suma de doscientos treinta y siete millones trescientos treinta y seis 
mil cuatrocientos veintinueve mil pesos con treinta y tres centavos m/cte $ 237.336.429.33 M/Cte, 
representados en capital + intereses moratorios respectivamente hasta el 30 de agosto de 2023 
inclusive). y no como allí se indicó.   

 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P. 
 

 

Notifíquese, 

 

 

1/2 
 

 
 

ACH             
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 009-2018-00747 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 018-2019-00716 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2015-01071-04 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   
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LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2016-00047-37  

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2017-01226-42  

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2015-173-60  

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2015-852-04 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2016-496-33 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2013-725-28 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2017-466-25 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2016-444-13 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2017-278-33 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2016-0020-02 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2017-0025-17 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2019-056-14 

  

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2012-1048-24 

  

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2018-00433-22 

  

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

  

 
 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2019-0623-18 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2015-1317-15 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2017-0459-13 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

  

 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2016-758-38 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

  

 
 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2018-423-48  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 018-2022-01253 

 

            En virtud de la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, y 
teniendo en cuenta el convenio UAECDY DESAJ del 20 de octubre de 2020, se 
DISPONE:  
 
           Oficiar a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE BOGOTÁ, para que se expida el certificado catastral del bien 
inmueble objeto de medida cautelar dentro del presente proceso, registrado bajo la 
matrícula inmobiliaria No. 50S-341655 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá Zona Sur, con código catastral AAA0047ACYNCOD.  
 
           Por secretaria ofíciese y de conformidad con lo previsto en los numerales 8 
y 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, envíese la comunicación al correo 
electrónico certificadosconveniobta@cendoj.ramajudicial.gov.co  dejándose las 
constancias a que haya lugar.                 
 

Notifíquese, 

 

2/2 
 

 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 

mailto:certificadosconveniobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2015-00307-05 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2019-029-37  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  

 
 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 012-2019-00533 

 

              Teniendo en cuenta la documentación presentada por la profesional en 

derecho CLARA YOLANDA VELASQUEZ ULLOA, el despacho se abstiene de 

resolver sobre la solicitud de terminación del proceso presentada por la entidad 

Refinancia S.A.S., toda vez que, de los resultados que arroja el estudio del 

expediente el Despacho observa que, no ha sido reconocida como parte, ni como 

apoderada de las presentes diligencias. 

 
 

Notifíquese, 

 

  

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2008-1255-07 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2019-0539-01  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2018-782-19 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2014-511-01  

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2017-1464-14  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2014-268- 16  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  

 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2006-949-50 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2017-1094-41 

  

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2016-241-02 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2016-116- 02  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2018-911-39 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2017-0682-26  

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2019-465-13 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2015-556-29 

  

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2016-939-02 

  

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2016-848-29 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2013-286-17   

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2019-00810-24  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2013-645-27 

  

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2016-674-01 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  

 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2013-01248-59  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2015-977-13  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2017-0981-43  

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2013-1695-57 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2018-401-19 

  

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2017-880-52- 

  

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2017-01616-40 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2018-460-19 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2017-00755-52 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2018-800-16 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2018-800-16 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2018-214-05 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2015-684-07  

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 062-2021-00237 

 

              Teniendo en cuenta la solicitud de allegada por el apoderado de la 

parte actora y como quiera que, al realizar una revisión detallada del expediente en 

el gestor documental como en el visor documental, no se ha podido constatar la 

existencia de la solicitud de AMPLIACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR a la cual hace 

referencia el libelista, en consecuencia, se solicita al abogado de la parte actora, 

que a la mayor brevedad posible, remita dicha documentación al correo electrónico 

destinado para la radicación de escritos 

radicacionj19ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el objetivo de proceder al 

trámite pertinente.  

 

 

            Cumplido lo anterior se procederá a resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

Notifíquese, 

  

2/2 
 

 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 

mailto:radicacionj19ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2017-720-05  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2017-00757-16 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2019-618-61  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil cuatro (2024) 

RAD. 2007-00906-66  

 

En atención a lo solicitado por la parte actora, en el escrito que antecede el 

que se visualiza en el gestor documental, referente a correr traslado del avalúo de 

los derechos fiduciarios, se hace saber a la Profesional del derecho que una vez se 

dé estricto cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 de septiembre de 2020, 

esto es que, se acredite el registro de las Escrituras Públicas Nos. 1865 de abril de 

2018 y la escritura pública No. 46041 del 17 de agosto de 2018, ante la Oficina de 

Instrumentos Públicos correspondiente, se continuará con el trámite 

correspondiente.   

  

 En cuanto a la solicitud del estado actual del proceso, por secretaría 

suminístrese la información solicitada o en su defecto remítase el link del 

expediente, para los fines que estime pertinente la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

 
 
 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 21 DE MARZO DE 2024   

 

 

 Por anotación en estado No. 50 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 018-2022-01253 

 

AGREGUESE a los autos el despacho comisorio No.00036 diligenciado por 
la ALCADÍA LOCAL DE BOSA el cual se encuentra cargado en el gestor documental 
mediante código de registro 5202376752991848, el cual se pone en conocimiento 
de las partes para los fines pertinentes. 

 
OFICIAR al secuestre para que allegue la póliza actualizada que garantiza el 

cuidado de los bienes dejados bajo su custodia, según la entrega realizada en 
diligencia realizada el 07 de junio de 2023. 

 
Por secretaria ofíciese de conformidad y cúmplase con lo previsto en la Ley 

2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 
 

Notifíquese, 

 

1/2 
 

 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 022-2015-00980 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 001-2015-00776 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 013-2015-00636 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 052-2013-00713 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 001-2017-00628 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 005-2016-01036 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 007-2006-00994 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 001-2013-00091 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

  

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 022-2008-00439 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 054-2013-00129 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 012-2019-00186 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 006-2018-00195 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 013-2017-00599 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 012-2018-01077 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 030-2015-00838  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 042-2017-00182 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 013-2019-00837 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

  

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 003-2019-00121 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

  

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 011-2015-01074 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

  

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 002-2015-01386 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

  

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 007-2015-00863 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 003-2016-00227 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 018-2017-00262 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 024-2017-00386 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 040-2013-00411 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 042-2017-00213 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 020-2012-00902 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 019-2013-00533 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 039-2012-00242 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 020-2017-01114 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 003-2019-00291 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 007-2012-00562 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 024-2017-00862 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 024-2019-00871 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 011-2014-01051 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 002-2017-01015 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 009-2018-00429 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 023-2017-00183 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 007-2015-00275 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 008-2012-01719 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 023-2015-00008 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 003-2020-00126 

 

Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 
del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso, por desistimiento tácito, 

siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 009-2022-00111 

 

               En virtud de la solicitud allegada por la apoderada de la parte ejecutada, 
el Despacho, 
 

DISPONE:  

                ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra. DORA LUZ OBREGON 
ASPRILLA.  
 
                 Téngase en cuenta que la renuncia no pone termino al poder sino cinco 
(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 
de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (Art.76 CGP) 

 
 

Notifíquese, 

 

2/2 
 

 
 

ACH             
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en el Estado No.050 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 
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